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El concecionario queda obligado a modificar el módulo proyec
tado para el aprovechamiento, de acuerdo con el caudal que se 
concede y la potencia de los grupos elevadores que se instalen, 
la cual, así como el tiempo de elevación, se harán constar en 
el acta de reconocimiento final de las obras. El Servicio compro
bará especialmente que el volumen utilizado por el concesiona
rio, no exceda, en ningún caso, del concedido.

La modificación del módulo deberá ser aprobada por la Co
misaría de Aguas del Guadiana, antes de su construcción.

El aliviadero de aguas sobrantes, que se retornan al río, 
tendrá una longitud de 1,00 metro en lugar de los 0,50 metros 
proyectados.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Esta concesión se otorga sometida a su integra
ción, tanto técnica, como económica, a los futuros planes-esta
tales, pudiendo ser anulado si asi fuese aconsejable, como con
secuencia de tales planes, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso¡ por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la i.ierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con 
independencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, cuidando de no perjudicar las obras o instalaciones 
de la concesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes, 
e indemnizar como corresponda los perjuicios y daños que pue
dan derivarse por esta concesión, sobre los derechos que la 
Administración tenga reconocidos a otros usuarios.

Diez —Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes, de escombros u otros materiales, siendo 
responsable el concesionario de cuantos daños puedan producir
se por este motivo al dominio público, a terceros o a los apro
vechamientos inferiores, quedando obligado a realizar los tra
bajos que la Administración le ordene para la extracción de los 
escombros vertidos al cauce durante las obras.

Once.—El concesionario conservará las obras en buen estado, 
no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin dar cuenta a la 
Comisaría de Aguas del Guadiana, quien la autorizará, si pro
cede, previas las comprobaciones que estime necesarias. Evi
tará las pérdidas de agua innecesarias por fugas, filtraciones o 
cualquier otra causa y será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Doce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por ei Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río, realizadas por el Estado.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies 
piscícolas.

Quince.—Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zonas de servidumbre de todo tipo de carreteras, ca
minos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales del Estado, por 
lo que el concesionario habrá de obtener, para ello, en su caso, 
la necesaria autorización de los Organismos competentes.

Dieciséis —El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Diecisiete —El concesionario queda obligado al cumplimien
to de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamen
to de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

Dieciocho.—Caducará esta concesión por incumplimiento dr 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obra Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 23 de noviembre de 1983 —El Director general, por 
delegación, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

5025 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se modifica el texto concesional de la men
cionada Dirección General de 8 de septiembre 
de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 247, de 15 de octubre de 1982, en la pá
gina 28.461.

Observado un error en el texto concesional del aprovecha
miento otorgado a don José Sánchez-Cossio Muñoz y tres más, 
por Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 8 de septiembre de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 247, de 15 de octubre de 1982, en la página 
28.461, en la que se decia que el caudal procedía del río Bar- 
bate, a través del Canal del Este.

Esta Dirección General ha resuelto modificar el texto conce
sional de la Resolución de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 8 de septiembre de 1982, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» dé 15 de octubre siguiente, que deberá 
redactarse como sigue:

«Conceder a don José Sánchez-Cossío Muñoz, don José María, 
don Roberto y don Carlos Sánchez-Cossío Melgarejo el aprove
chamiento de un caudal contihuo de 48,90 litros por segundo 
o su equivalente de 73,35 litros por segundo, en jornada reducida 
de dieciséis horas, de aguas públicas superficiales del río Almo- 
dóvar, a través del Canal del Este, con toma en su margen 
izquierda, sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 
6.000 metros cúbicos por hectárea, con destino al riego por 
aspersión de 81,50 hectáreas en una finca de su propiedad 
denominada "Las Canteruelas”, en término municipal de Bar- 
bate (Cádiz), con arreglo a las condiciones impuestas en la 
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 8 de 
septiembre de 1982, publicada en el "Boletín Oficial del Estado” 
de 15 de octubre siguiente.»

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 22 de diciembre de 1983.—El Director general, 
por delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres 
Padilla.

5026 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la ampliación de la concesión 
otorgada a don Rafael Lovera Porras y a sus 
hijos de un aprovechamiento de aguas del río Gua
dalquivir, en término municipal de Córdoba-Val- 
chillón.

Don Rafael Lovera Porras ha solicitado la ampliación de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadalquivir en término mu
nicipal de Córdoba, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar la ampliación en 20,4 litros por segundo de caudal 

continuo, o su equivalente de 30,60 litros por segundo en jor
nada de dieciséis horas, para el riego por aspersión de 34 
hectáreas de la concesión de 42 litros por segundo del rio Gua
dalquivir, en término municipal de Córdoba para el riego de 
42 hectáreas, transferida a doña María de los Dolores, don 
Cristóbal, don Rafael, don Fernando y don Juan Carlos Lovera 
Prieto, todas ellas en la finca de su propiedad denominada 
«El Cañuelo», y con la sujeción de dicha ampliación a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación de esta ampliación y que por esta 
resolución se aprueba, a efectos concesionales, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don José María 
Carrera Carrasco, visado por el Colegio Oficial con el número 
63.558, en 24 de febrero de 1976 y cuyo presupuesto de ejecu
ción material asciende a 2,298.872,84 pesetas.

La Comisaría de Aguas dol Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas modificaciones que sin alterar la esencia de la con
cesión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el plazo de seis meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie ampliada 
deberá efectuarse en el lazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera.—Esta ampliación se concede por un plazo de no
venta y nueve años a partir de la fecha de aprobación del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando 
a salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Cuarta.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá 
acordar la reducción del caudal de la ampliación que se autori
za, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 31 de 
octubre, en el caso de no quedar caudal disponible, una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
del rio Guadalquivir, lo que comunicará al Alcalde de Córdoba- 
Valchillón para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.
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Y a todas las condiciones que se impusieron a la primitiva 
concesión, excepto las 2.a, 3.a, 9.a y 13.

Los efectos de esta concesión quedan en suspenso, mientras 
ise mantenga vigente la Ley 6/1983, de 29 de junio, por lo que 
durante dicho período el aprovechamiento de las aguas objeto 
de la concesión, tendría el carácter de ilegal, siéndole apli
cable en este caso las sanciones establecidas en la citada Ley 
salvo que la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cuenca 
del Guadalquivir, a la vista de las circunstancias 'que concu
rran, lo autorice expresamente.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 27 de diciembre de 1983.—El Director general, P D., 
el Comisario central de Aguas Carlos Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5027 ORDEN de 1 de febrero de 1984, complementaria de 
la de 24 de octubre de 1983, por la que se convoca
ban en desarrollo del Plan de Formación de Perso
nal Investigador becas en España para 1984 (en el , 
ámbito de las Universidades y del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas).

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de 24 de octubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31) se contemplaba en el apar
tado VII de las normas de convocatoria «Condiciones de disfru
te», el plazo de un mes para sustitución de las renuncias que 
se hubieran producido.

Como continuación a dicha norma VII, y a efectos de que 
los solicitantes a becas de formación de personal investigador 
de las Facultades de Farmacia y Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas (Farmacia) puedan optar a dichas sustitu
ciones,

Este Ministerio ha dispuesto:

Ampliar hasta el día 1 de mayo de 1984 el plazo para susti
tuciones por renuncia a las becas concedidas por Resolución 
de 27 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de enero de 1984), en la especialidad de Farmacia, teniendo en 
cuenta los criterios prioritarios de acuerdo con la propuesta de 
la Comisión Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, l de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Política Científica, Emilio Mu
ñoz Ruiz.

limo. Sr. Director general de Política Científica.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

5028 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«3M España, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «3M Es
paña, S. A.», recibido en esta Dirección General de Trabajo 
con fecha 18 de enero de 1984, suscrito por las representaciones 
de la Empresa y de los trabajadores con fecha 16 de enero 
de 1084, y de conformidad con el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto 
de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articulo 2.” del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la,Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto original al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de febrero de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


